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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Lineamientos para el 
ejercicio de los recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, derivados de 
los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de vehículos usados de procedencia 
extranjera durante el ejercicio fiscal de 2023, publicados el 31 de enero de 2023 y reformados mediante diversos 
publicados en fechas 28 de abril y 3 de agosto de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ALEJANDRA CAÑIZARES TELLO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; Vigésimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2024; 1, 75 y 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23, 

fracción I, inciso c), subinciso vii), segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 4, apartado C, fracción II, y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y 9 del "Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de 

procedencia extranjera", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2022, y sus 

reformas publicadas en ese órgano de difusión oficial en fechas 31 de marzo, 30 de junio, 29 de septiembre y 

1 de diciembre, todas de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de enero de 2023 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos para 

el ejercicio de los recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, 

derivados de los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de vehículos usados de 

procedencia extranjera durante el ejercicio fiscal de 2023", en cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 

del “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera”, 

publicado en el mismo medio de difusión oficial del día 29 de diciembre de 2022; 

Que con motivo de las reformas al decreto antes mencionado publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación en fechas 31 de marzo y 30 de junio, ambas de 2023, los Lineamientos citados en el párrafo 

anterior se reformaron mediante acuerdos publicados en ese órgano de difusión oficial el 28 de abril y el 3 de 

agosto de 2023; 

Que el 29 de septiembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se 

reforma el diverso por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera" en 

el cual se establece que el referido decreto estará en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023; 

Que el 13 de noviembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024, la cual contempla en el Vigésimo Primero Transitorio las 

disposiciones que serán aplicables para que las entidades federativas a que se refiere el "Decreto por el que 

se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera" y sus modificaciones, entreguen 

a sus municipios, en términos de la normativa específica emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, los subsidios federales derivados de los ingresos que se obtengan por los aprovechamientos que se 

hayan generado en el ejercicio fiscal de 2023, en términos de lo dispuesto por el artículo 9 del citado Decreto, 

indicando también que dichos recursos se podrán comprometer, devengar y pagar por parte de los municipios 

durante el ejercicio fiscal de 2024; 

Que el mecanismo establecido en el Vigésimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal de 2024, hace necesario modificar los presentes Lineamientos con el objeto de regular 

la entrega de los recursos públicos federales que deriven de los aprovechamientos que se hayan generado en 

el ejercicio fiscal de 2023 para ser destinados a acciones de pavimentación en los municipios y que se podrán 

comprometer, devengar y pagar por parte de los municipios durante el ejercicio fiscal de 2024, y 

Que de conformidad con lo antes expuesto, se ha tenido a bien emitir el siguiente 
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ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 

LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A ACCIONES DE 

PAVIMENTACIÓN EN LOS MUNICIPIOS QUE CORRESPONDAN, DERIVADOS DE LOS 

APROVECHAMIENTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULOS 

USADOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2023, PUBLICADOS 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE ENERO DE 2023 Y REFORMADOS MEDIANTE 

DIVERSOS PUBLICADOS EN ESE ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL EN FECHAS 28 DE ABRIL Y 3 DE 

AGOSTO DE 2023 

Artículo Único. Se reforman los numerales 1; 2, párrafo primero; 4, fracciones II y X; 5, párrafo segundo; 

10, incisos a) y c); 12, párrafos primero y segundo; 13, párrafos primero y segundo, y 16, incisos d) y g); se 

adicionan los numerales 9 Bis; 10, inciso c), párrafo segundo, pasando el actual párrafo segundo a ser el 

párrafo tercero; 12 Bis, y 16 Bis, y se derogan los numerales 6, 15, inciso a), y 16, inciso h), de los 

Lineamientos para el ejercicio de los recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que 

correspondan, derivados de los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de 

vehículos usados de procedencia extranjera durante el ejercicio fiscal de 2023, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de enero de 2023 y reformados mediante diversos publicados en ese órgano de 

difusión oficial en fechas 28 de abril y 3 de agosto de 2023, para quedar como sigue: 

Capítulo I 

De las disposiciones generales 

1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones específicas para el ejercicio 

de los recursos que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público destine para acciones de pavimentación en 

los municipios de los estados referidos en el "Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos 

usados de procedencia extranjera" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2022, 

y sus reformas publicadas en ese órgano de difusión oficial en fechas 31 de marzo, 30 de junio, 29 de 

septiembre y 1 de diciembre, todas de 2023, derivados de los aprovechamientos que se generen en el 

ejercicio fiscal de 2023 con motivo de la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera, así 

como la normativa que regule la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 

esos recursos, sin perjuicio de las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2. Los recursos a que se refieren los presentes lineamientos tienen el carácter de subsidios  públicos 

federales, por lo que, en su ejercicio, aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia 

están sujetos a lo establecido en los presentes lineamientos, así como en las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

… 

Capítulo II 

De las definiciones 

4. … 

I. … 

II. Decreto: al "Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia 

extranjera" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2022, y sus reformas 

publicadas en ese órgano de difusión oficial en fechas 31 de marzo, 30 de junio, 29 de septiembre y 1 de 

diciembre, todas de 2023; 

III. a IX. …. 

X. Subsidios: a los recursos públicos federales que la SHCP transfiera conforme a los Lineamientos a las 

Entidades Federativas para destinarse a Acciones de pavimentación en los Municipios que correspondan, 

derivados de los aprovechamientos que se generen en el ejercicio fiscal de 2023 con motivo de la 

regularización de vehículos usados de procedencia extranjera en términos del Decreto; 

XI. y XII. … 
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Capítulo III 

De las reglas para la aplicación de los Subsidios 

5. … 

Los Subsidios no se podrán destinar a gasto corriente, con excepción de los Gastos Indirectos referidos en 
el numeral 7 de los Lineamientos, así como de los recursos que se asignen para los fines que se señalan en 
los numerales 16, inciso b), y 16 Bis de los mismos. 

6. Se deroga. 

Capítulo IV 

Del otorgamiento, aplicación y control de los Subsidios 

9 Bis. Durante el primer bimestre del ejercicio fiscal de 2024 la SHCP podrá convenir y entregar a las 
Entidades Federativas los Subsidios con cargo a las asignaciones aprobadas en el Ramo General 30 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024, conforme a los registros de ingresos excedentes y de los recursos presupuestarios y demás 
registros contables correspondientes al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

10. … 

a) La UPCP comunicará por oficio a las Entidades Federativas los montos que correspondan a cada 
Municipio, conforme a la información que a más tardar el 20 de enero de 2024 remita el Servicio de 
Administración Tributaria, respecto de la distribución de los montos por Municipio y Entidad Federativa; a la 
validación de la notificación de los ingresos excedentes con destino específico que emita la Unidad de Política 
de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos de la SHCP, y a los registros de los recursos 
presupuestarios y registros contables del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 

b) … 

c) Conforme a los Proyectos de pavimentación que cumplan con los Lineamientos, la Entidad Federativa 
deberá celebrar con la UPCP, a más tardar en el primer bimestre de 2024, según corresponda, el convenio o 
los convenios para la transferencia de los Subsidios, en donde se deberán señalar el o los Municipios 
beneficiarios, los Proyectos de pavimentación, los montos de los mismos, así como los calendarios de 
ejecución respectivos. 

Los calendarios de ejecución que se establezcan en los convenios a que se refiere el párrafo anterior 
deberán considerar plazos que permitan a los Municipios comprometer, devengar y pagar los Subsidios a más 
tardar el 31 de diciembre de 2024. 

… 

12. La Entidad Federativa respectiva deberá transferir los recursos que correspondan a los Municipios 
beneficiarios, únicamente de la cuenta bancaria a que se refiere el numeral anterior, en un plazo no mayor a 
los diez días hábiles posteriores a la recepción de los mismos, y procurando que los Municipios cuenten con 
los recursos oportunamente para que se puedan ejercer conforme a los calendarios de ejecución establecidos 
en los convenios que se celebren con la UPCP; para lo cual, el Municipio deberá previamente abrir una cuenta 
bancaria con las características mencionadas en el numeral anterior y lo deberá informar a la Entidad 
Federativa. 

La Entidad Federativa deberá entregar porcentualmente a los Municipios que correspondan conforme a lo 
señalado en los convenios respectivos los rendimientos financieros generados de los recursos depositados 
por la UPCP durante el tiempo que se mantuvieron en la cuenta bancaria de dicha Entidad Federativa, los 
cuales se destinarán para el aumento y mejora de las metas de los Proyectos de pavimentación. 

… 

12 Bis. Los Municipios podrán comprometer, devengar y pagar los Subsidios durante el ejercicio  fiscal de 
2024. 

Los recursos que reciban los Municipios conforme al numeral anterior, que no hayan sido comprometidos, 
devengados ni pagados durante el ejercicio fiscal de 2024, deberán ser concentrados en la TESOFE, 
incluyendo los rendimientos financieros que hubieran generado, conforme a lo establecido en la Ley de 
Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, dentro de los 15 días naturales siguientes al 
término del citado ejercicio fiscal. 
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13. Los Municipios, por conducto de la Entidad Federativa que corresponda, podrán solicitar por escrito a 
la UPCP, durante la vigencia del calendario de ejecución establecida en los convenios respectivos, la 
modificación de la cartera y del calendario de ejecución, según corresponda, para que los remanentes o 

economías derivados de la ejecución de los Proyectos de pavimentación se puedan destinar para el aumento 
y mejora de las metas de los proyectos, cuando la naturaleza de los mismos lo permita, así como para la 
ejecución de nuevos Proyectos de pavimentación, siempre y cuando, los recursos se comprometan, 
devenguen y paguen durante el ejercicio fiscal de 2024. 

En caso de situaciones supervenientes, contingentes o excepcionales, que motiven o justifiquen la 

ampliación del plazo previsto en el calendario de ejecución de los Proyectos de pavimentación establecido en 
los convenios respectivos, los Municipios, a través de la Entidad Federativa que corresponda, deberán 
solicitar por oficio a la UPCP la modificación de los plazos determinados en el calendario de ejecución 
respectivo, la cual se podrá otorgar en una sola ocasión por cada uno de los Proyectos de pavimentación, 
siempre y cuando la solicitud esté justificada, se realice dentro de la vigencia del calendario respectivo y los 
recursos se comprometan, devenguen y paguen durante el ejercicio fiscal de 2024. 

… 

Capítulo VI 

De las responsabilidades en la aplicación de los Subsidios 

15. … 

a) Se deroga. 

b) … 

16. … 

a) a c) … 

d) Comprometer, devengar y pagar los Subsidios a más tardar el 31 de diciembre de 2024 conforme a los 

calendarios de ejecución establecidos en los convenios que se celebren con la UPCP; 

e) y f) … 

g) Concentrar en la TESOFE los Subsidios que no hayan sido comprometidos, devengados ni pagados 
durante el ejercicio fiscal de 2024, incluidos los remanentes y rendimientos financieros que se hayan generado 

a la fecha de la concentración de los recursos, dentro de los 15 días naturales siguientes al término del citado 
ejercicio fiscal, conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que 
corresponda, y 

h) Se deroga. 

16 Bis. En los convenios a que se refiere el numeral 10, inciso c), de los Lineamientos se deberá 
establecer que la Entidad Federativa, previa consulta que realice a la Auditoría Superior de la Federación, 
transferirá a ésta la cantidad equivalente al uno al millar del monto total establecido en cada uno de esos 
convenios, para la fiscalización de los Subsidios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2024. 

SEGUNDO. - Los convenios a que hace referencia el numeral 10, inciso c), de los Lineamientos, que se 
hayan suscrito por la UPCP con las Entidades Federativas durante el ejercicio fiscal de 2023, continuarán 
vigentes en lo que no contravengan al presente Acuerdo. A partir del 1 de enero de 2024 el ejercicio, 

compromiso, devengo, pago y concentración a la TESOFE de los Subsidios se podrá realizar conforme a lo 
establecido en los numerales 10, inciso c), en su segundo párrafo; 12, primero y segundo párrafos; 12 Bis; 13, 
primero y segundo párrafos y 16, incisos d) y g), de los Lineamientos que se reforman, adicionan y derogan en 
el presente Acuerdo, en lo que resulte aplicable, sin necesidad de celebrar convenios modificatorios. 

Emitido en la Ciudad de México a los 5 días del mes de diciembre de 2023.- La Titular de la Unidad de 

Política y Control Presupuestario, Alejandra Cañizares Tello.- Rúbrica. 
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CIRCULAR Modificatoria 7/23 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 13.2.1.). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 7/23 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 13.2.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 

II, 367, fracción II, 372, fracciones VI, XIII y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 195 y 344 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas, las Instituciones, así como las Sociedades Mutualistas de Seguros, sólo podrán cerrar sus puertas 

y suspender sus operaciones en los días que al efecto autorice la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, considerándose tales días como inhábiles para los 

efectos de las operaciones que dichas instituciones y sociedades están facultadas a practicar en los términos 

de sus autorizaciones respectivas. 

Que por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 1993, el 

cual fue reformado por el diverso Decreto Presidencial publicado en el mismo medio de difusión oficial el 27 

de enero de 2006, se estableció el Calendario Oficial en el que se incluyen las fechas históricas de 

conmemoración nacional las cuales, por su significado e importancia, son de descanso obligatorio para los 

trabajadores de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014 se reformó 

el artículo 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de señalar en términos del 

transitorio DECIMO QUINTO que “el período presidencial comprendido entre los años 2018 y 2024 iniciará el 

1o. de diciembre de 2018 y concluirá el 30 de septiembre de 2024.”, correspondiendo al día 1º de octubre de 

2024 a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, los días en que se suspendan las labores en la Comisión, o cuando sus oficinas 

permanezcan cerradas, previo aviso que haga, serán considerados inhábiles para todos los efectos legales. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto modificar la 

Circular Única de Seguros y Fianzas, para quedar en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 7/23 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 13.2.1.) 

ÚNICA. - Se modifica el Anexo 13.2.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA. - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA. - La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2023.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 13.2.1. 

DÍAS EN QUE PODRÁN CERRAR Y SUSPENDER OPERACIONES LAS 

INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS 

Días inhábiles correspondientes al año 2024: 

Mes Día  

Enero 1  

Febrero 5  

Marzo 18 En conmemoración del 21 de marzo. 

Marzo 28 y 29  

Mayo 1  

Septiembre 16  

Octubre 1  

Noviembre 18 En conmemoración del 20 de noviembre. 

Diciembre 25  

 

__________________________________ 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 12/23 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 13.3.1.). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 12/23 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 13.3.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 

II, 367, fracción II, 372, fracciones VI, XIII y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, los días en que se suspendan las labores de la propia Comisión, o cuando sus oficinas 

permanezcan cerradas, previo aviso que haga, serán considerados inhábiles para todos los efectos legales, 

excepto en el caso de habilitación de días para la práctica de visitas de inspección, en términos de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Que, con motivo del próximo periodo vacacional del personal de dicha Comisión, se dan a conocer los 

días en que la misma suspenderá sus labores y sus oficinas permanecerán cerradas, considerándose tales 

días como inhábiles para todos los efectos legales. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto modificar la 

Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 12/23 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 13.2.1.) 

ÚNICA. - Se modifica el Anexo 13.3.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA. - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA. - La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2023.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 13.3.1. 

DÍAS QUE SE CONSIDERARÁN INHÁBILES POR EL PERÍODO 

VACACIONAL DEL PERSONAL DE LA COMISIÓN 

Se informa que el periodo vacacional 2023 para el personal de la Comisión comprenderá del 20 de 
diciembre de 2023 al 4 de enero de 2024, reanudando labores el 5 de enero de 2024. Durante dicho periodo 
no correrán los plazos que establece la normativa aplicable y serán considerados como inhábiles para todos 
los efectos jurídicos correspondientes. 

Lo anteriormente dispuesto, no será aplicable tratándose de procedimientos de contratación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

_________________________________ 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Gobierno del Estado de Guerrero, la fracción de 67,164.3680 
metros cuadrados de inmueble federal denominado Centro de Convenciones de Acapulco o Centro Internacional 
de Espectáculos y Convenciones de Acapulco, con Registro Federal Inmobiliario número 12-19548-8, que forma 
parte de un inmueble federal de mayor extensión, con superficie total de 135,720.64 metros cuadrados, ubicado en 
Avenida Costera Miguel Alemán número 4455, Fraccionamiento Costa Azul, Código Postal 39850, Municipio de 
Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-13/2023. 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Gobierno del Estado de Guerrero, la fracción de 

67,164.3680 metros cuadrados de inmueble federal denominado “Centro de Convenciones de 

Acapulco o Centro Internacional de Espectáculos y Convenciones de Acapulco”, con Registro Federal 

Inmobiliario número 12-19548-8, que forma parte de un inmueble federal de mayor extensión, con 

superficie total de 135,720.64 metros cuadrados, ubicado en Avenida Costera Miguel Alemán número 

4455, Fraccionamiento Costa Azul, Código Postal 39850, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de 

Guerrero. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV, V, VI y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 

segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 13, 28 fracciones I, III y VII, 29 fracciones I y V, 61, 62, 66, 70 y 101 

fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 1, 3 fracciones VIII, IX y X, 4 fracción I, inciso a) y 6 

fracciones XXVI y XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

tengo a bien emitir el presente acuerdo, tomando en cuenta los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. - Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra la fracción de 67,164.3680 metros cuadrados denominada “Centro de Convenciones de Acapulco o 

Centro Internacional de Espectáculos y Convenciones de Acapulco”, con Registro Federal Inmobiliario número 

12-19548-8, que forma parte de un inmueble federal de mayor extensión, con superficie total de 135,720.64 

metros cuadrados, ubicado en Avenida Costera Miguel Alemán número 4455, Fraccionamiento Costa Azul, 

Código Postal 39850, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero. 

SEGUNDO. - Que la propiedad del inmueble federal descrito en el Considerando que antecede, se 

acredita mediante contrato número CD-A 18/2010 de fecha 19 de noviembre de 2010, en el que se consigna 

la donación gratuita, pura y simple de una superficie de 135,720.64 metros cuadrados, que realizó el Banco de 

México en favor del Gobierno Federal, el cual obra inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo 

el Folio Real número 80462/5 de fecha 24 de noviembre de 2010. 

TERCERO. – Que el Plano Topográfico número SC-599-2023, elaborado a escala 1:1000, aprobado y 

registrado el 10 de noviembre de 2023, por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, bajo el 

número DRPCI/7222/12-19548-8/2023/T y certificado el 04 de diciembre de 2023, consigna la superficie, 

medidas y colindancias de la fracción del inmueble de mérito. 

CUARTO. - Que mediante oficio número 401.4S.15-2023/1302 de fecha 23 de mayo de 2023, la 

Subdirección de Catálogo y Zonas de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, hizo del conocimiento que el inmueble descrito en el Considerando 

Primero del presente Acuerdo, no es Monumento Histórico, no colinda con Monumento Histórico y no se 

encuentra dentro de una Zona de Monumentos Históricos. 

QUINTO. - Que de acuerdo con el oficio número DDUV/DPR/0577/2023 de fecha 24 de mayo de 2023, 

emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda del H. Ayuntamiento Constitucional de Acapulco de 

Juárez, Estado de Guerrero, el inmueble materia del presente Acuerdo, se encuentra en la franja denominada 

(EU) EQUIPAMIENTO URBANO, es la zona que incluye los equipamientos urbanos siguientes: salud, 

asistencia social, comunicaciones, transporte, educación, cultura, recreación, deporte, administración pública, 

servicios urbanos, comercio y abastos, considerándose varios usos de suelo permitidos, destacando: (CoT) 

Corredor Turístico y (CMx) Centralidades Mixtas. 

SEXTO. - Que mediante oficio número CJ/567/2023 de fecha 31 de mayo de 2023, el Consejero Jurídico 

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Guerrero, manifestó su interés en obtener a su favor el destino 

de la fracción del inmueble de referencia, para el desarrollo de proyectos turísticos, culturales y deportivos que 

impulsen el crecimiento económico y el desarrollo sostenible de esa Entidad. 

SÉPTIMO. - Que mediante Acta de Entrega de fecha 09 de junio de 2023, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, hizo entrega 

física, jurídica, administrativa y provisional al Gobierno del Estado de Guerrero, respecto de la superficie de 

65,720.64 metros cuadrados, del inmueble materia del Presente Acuerdo, quedando inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad Federal, bajo el folio real 80462/12 el 13 de julio del 2023. 

OCTAVO. - Que por oficio número 0845-C/0594 de fecha 14 de junio de 2023, la Dirección de Arquitectura 

y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó 

que el inmueble objeto del presente Acuerdo, no cuenta con Declaratoria de Monumento Artístico, publicada 

mediante Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación, sin embargo, por las características urbanas 

y arquitectónicas que presenta, así como su época de construcción, está incluido en la Relación del INBAL de 

Inmuebles con Valor Artístico, obra de los destacados Arquitectos Enrique García Formentí, Pedro 

Moctezuma, Alberto González Pozo y Jaime Nanclares, destinado desde su origen a Centro de 

Convenciones, de estilo arquitectónico Moderno. 
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NOVENO. – Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción 

V, del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que 

se autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa de la fracción 

del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección 

General y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria 

Federal y Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9 fracción XIV en relación con el artículo 11, fracción V del 

Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y de conformidad con las disposiciones establecidas en los artículos 61, 62, 66 y 70 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 

con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. - Se destina la fracción de 67,164.3680 metros cuadrados, denominado “Centro de 

Convenciones de Acapulco o Centro Internacional de Espectáculos y Convenciones de Acapulco”, con 

Registro Federal Inmobiliario número 12-19548-8, que forma parte de un inmueble federal de mayor 

extensión, con superficie total de 135,720.64 metros cuadrados, ubicado en Avenida Costera Miguel Alemán 

número 4455, Fraccionamiento Costa Azul, Código Postal 39850, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de 

Guerrero, al Gobierno del Estado de Guerrero, para el desarrollo de proyectos turísticos, culturales y 

deportivos que impulsen el crecimiento económico y el desarrollo sostenible en la Entidad. 

SEGUNDO.- Si el Gobierno del Estado de Guerrero, diera a la fracción del inmueble federal que se 

destina, un uso distinto al establecido por el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo 

dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado directamente por este Instituto, de conformidad con el artículo 68 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

TERCERO. - En caso de que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en la fracción del inmueble destinado, 

previo a su realización el Gobierno del Estado de Guerrero, deberá gestionar ante las autoridades de los 

órdenes de gobierno correspondientes la obtención de licencias, permisos, autorizaciones o cualquier otra 

similar que se requiera. 

CUARTO. - El Gobierno del Estado de Guerrero, deberá custodiar y vigilar la fracción del inmueble, 

quedando obligado a cubrir los gastos necesarios para su conservación y mantenimiento, y demás servicios 

inherentes que, en su caso, se generen, así como el correspondiente aseguramiento contra daños del 

inmueble, de acuerdo con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 32 y 66 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

QUINTO. - El destino únicamente confiere al Gobierno del Estado de Guerrero, el derecho de aprovechar 

la fracción del inmueble destinado para el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo ni otorga 

derecho real alguno sobre él, de conformidad con el artículo 70 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTO. - El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de diciembre de 2023.- Presidente del Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Banco 
Compartamos, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F.- 
Oficio Núm.: 312-3/94545/2023.- Exp.: CNBV.3S.1.312 (5554). 

Asunto:  Se modifican los términos de la autorización 
para la organización y operación de esa entidad. 

BANCO COMPARTAMOS, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Avenida Insurgentes Sur Núm. 1458, 
Col. Actipan, Alc. Benito Juárez, 
C.P. 03230, Ciudad de México. 

AT’N.: LIC. PATRICIO DIEZ DE BONILLA GARCÍA VALLEJO 
 Director General 

Mediante oficio 312-3/93979/2023 de fecha 2 de junio de 2023, esta Comisión aprobó la reforma al artículo 
Séptimo de los estatutos sociales de Banco Compartamos, S.A., Institución de Banca Múltiple (Banco 
Compartamos), con motivo del aumento a su capital social de la cantidad de $639’740,970.00 a 
$756’000,000.00, así como de los artículos Vigésimo Tercero, Vigésimo Séptimo, Vigésimo Noveno, 
Trigésimo Primero, Trigésimo Segundo, Trigésimo Cuarto y Trigésimo Octavo de sus estatutos sociales, 
relativos a “Votaciones y Resoluciones”, “Designación y Duración”, ”Presidencia y Secretaria”, “Facultades”, 
“Remuneración”, “Director General” y “Remuneración”, respectivamente, en términos del acta de asamblea 
general extraordinaria de accionistas celebrada el 14 de abril de 2023. 

Con escrito presentado el día 2 de octubre de 2023, a través del correo 
VPSupervisionGIFB@cnbv.gob.mx, y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio  312-
3/93979/2023 antes referido, Banco Compartamos envío a esta Comisión copia certificada de la escritura 
pública 68,325 de fecha 19 de junio de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Patricio Garza Bandala, notario 
público número 195 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta misma ciudad el 18 de septiembre de 2023, bajo el folio mercantil 270503-1, en la que se formalizó la 
modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y 
operación de una institución de banca múltiple denominada Banco Compartamos, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”, contenida en oficio 101-340 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 17 de mayo 
de 2006 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2006, modificada por última vez 
mediante oficio 312-3/2511805/2022 emitido por esta Comisión el 7 de noviembre de 2022 y publicado en 
dicho Diario el 28 de noviembre de 2022, para quedar en los siguientes términos: 

“… 

TERCERO.- El capital social de Banco Compartamos, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la 
cantidad de $756’000,000.00 (setecientos cincuenta y seis millones de pesos 00/100 M.N.). 

…” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Banco Compartamos informe a esta 
autoridad la fecha de la publicación del texto del presente oficio de modificación, realizada en el Diario Oficial 
de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días 
hábiles contado a partir de la fecha de publicación. Lo anterior, en el entendido de que dichas publicaciones 
deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II y III y último 
párrafo, 44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2023.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 
Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros F, Act. Mónica Palacios Rios.- Rúbrica. 

(R.- 546162) 
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AVISO mediante el cual se da a conocer la página electrónica donde se encuentra disponible el Código de 
Conducta de las personas servidoras públicas de Casa de Moneda de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Casa de Moneda de México. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA DONDE SE ENCUENTRA 

DISPONIBLE EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE CASA DE MONEDA DE 

MÉXICO. 

MARCIAL LUJÁN BRAVO, DIRECTOR GENERAL DE CASA DE MONEDA DE MÉXICO, organismo 

descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

4, fracción IV y 43 de los Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de 

Ética, así como lo señalado en el artículo 20, fracción II del Código de Ética de la Administración Pública 

Federal y el artículo 59, fracciones V, IX y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; tengo a bien 

dar a conocer las páginas electrónicas donde se encuentra la versión íntegra del Código de Conducta de las 

personas servidoras públicas de Casa de Moneda de México, siendo éstas: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/872609/Codigo_de_Conducta_de_CMM.pdf 

http://normasapf.funcionpublica.gob.mx/NORMASAPF/ 

www.dof.gob.mx/2023/SHCP/Codigo_Conducta_Casa_de_Moneda_Mexico.pdf 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2023.- El Director General de la Casa de Moneda de México, 

Marcial Luján Bravo.- Rúbrica. 

(R.- 546141) 


